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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS Adoptada en Ginebra, Suiza, el 28 

de julio de 1951 por la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los 

Refugiados y de los Apátridas (Naciones Unidas), 
convocada por la Asamblea General en su 

resolución 429 (V), del 14 de diciembre de 1950. 
Entrada en vigor: 22 de abril de 1954, de 

conformidad con el artículo 43 Serie Tratados de 
Naciones Unidas, No 2545, Vol. 189, p. 137 

CONVENCIÓN DE LA OUA POR LA QUE SE 
REGULAN LOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE 

PROBLEMAS DE LOS REFUGIADOS EN ÁFRICA 
Aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de 

Gobierno en su sexto período ordinario de sesiones 
(Addis Abeba, 10 de setiembre de 1969) Entrada en 

vigor: el 20 de junio de 1974, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 2 Texto: Serie de Tratados 

de las Naciones Unidas, 1, 14 691 

DECLARACIÓN DE CARTAGENA SOBRE 
REFUGIADOS Adoptado por el "Coloquio Sobre la 

Protección Internacional de los Refugiados en 
América Central, México y Panamá : Problemas 

Jurídicos y Humanitarios", celebrado en Cartagena, 
Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 1984 

 

Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2011 por la que se 
establecen normas relativas a los requisitos para el 
reconocimiento de nacionales de terceros países o 

apátridas como beneficiarios de protección 
internacional, a un estatuto uniforme para los 
refugiados o para las personas con derecho a 

protección subsidiaria y al contenido de la protección 
concedida (refundición), arts. 6 y 15 

Artículo 1. -- Definición del término "refugiado" 
A. A los efectos de la presente Convención, el 
término "refugiado" se aplicará a toda persona:  

1) Que haya sido considerada como refugiada en 
virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y 
del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones 
del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 
1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 
1939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados.  

Las decisiones denegatorias adoptadas por la 
Organización Internacional de Refugiados 
durante el período de sus actividades, no 
impedirán que se reconozca la condición de 
refugiado a personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 de la presente 
sección.  

2) Que, como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1.o de enero de 1951 y 
debido a fundados temores de ser perseguida 
por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u 
opiniones políticas, se encuentre fuera del país 
de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal país; o que, careciendo de 
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de 
tales acontecimientos, fuera del país donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o, a 
causa de dichos temores, no quiera regresar a él.  

Artículo 1 Definición del Término "Refugiado"  

1. A los efectos de la presente Convención, el 
término "refugiado" se aplicará a toda 
persona que, debido a fundados temores de 
ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a un determinado 
grupo social u opiniones políticas, se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y 
no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera acogerse a la protección de tal país o 
que, careciendo de nacionalidad y hallándose, 
a consecuencia de tales acontecimientos, 
fuera del país donde antes tuviera su 
residencia habitual, no pueda, o a causa de 
dichos temores, no quiera regresar a dicho 
país.  

2. El término "refugiado" se aplicará también a 
toda persona que, a causa de una agresión 
exterior, una ocupación o una dominación 
extranjera, o de acontecimientos que 
perturben gravemente el. orden público en 
una parte o en la totalidad de su país de 
origen, o del país de su nacionalidad, está 
obligada a abandonar su residencia habitual 
para buscar refugio en otro lugar fuera de su 
país de origen o del paíls de su nacionalidad.  

 

Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia 
recogida con motivo de la afluencia masiva de 
refugiados en el área centroamericana, se hace 
necesario encarar la extensión del concepto de 
refugiado, teniendo en cuenta, en lo pertinente, y 
dentro de las características de la situación 
existente en la región, el precedente de la 
Convención de la OUA (artículo 1, párrafo 2) y la 
doctrina utilizada en los informes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. De este 
modo, la definición o concepto de refugiado 
recomendable para su utilización en la región es 
aquella que además de contener los elementos de 
la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, 
considere también como refugiados a las personas 
que han huido de sus países porque su vida, 
seguridad o libertad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión extranjera, los 
conflictos internos, la violación masiva de los 
derechos humanos u otras circunstancias que 
hayan perturbado gravemente el orden público.  

 

(15)  Los nacionales de terceros países o los apátridas 
a los que se autorice a permanecer en el territorio de 
un Estado miembro por motivos que no sean la 
necesidad de pro tección internacional, sino por 
compasión o por motivos humanitarios y sobre una 
base discrecional, no están incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Di rectiva.  

Comentario: España ofrece estadía temporal por 
razones humanitarias. 

Artículo 2  Definiciones  
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  
a)  «protección internacional»: el estatuto de 
refugiado y de protección subsidiaria definidos en las 
letras e) y g);  
b)  «beneficiariodeproteccióninternacional»:unapers
onaala que se ha concedido el estatuto de refugiado 
o el estatuto de protección subsidiaria definidos en 
las letras e) y g);  
d)  «refugiado»: un nacional de un tercer país que, 
debido a fundados temores a ser perseguido por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones 
políticas o pertenencia a determinado grupo social, 
se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no 
puede o, a causa de dichos temores, no quiere 
acogerse a la protección de tal país, o un apátrida 
que, hallándose fuera del país donde antes tuviera su 
resi dencia habitual por los mismos motivos que los 
mencio nados, no puede o, a causa de dichos 
temores, no quiera regresar a él, y al que no se aplica 
el artículo 12;  
f)  «persona con derecho a protección subsidiaria»: 
un nacional de un tercer país o un apátrida que no 
reúne los requisitos para ser refugiado, pero respecto 



Protección subsidiaria. Definiciones ampliada de refugiado 
 

Preparado para SMID/mgs 11.04.2021 2 

del cual se den motivos fundados para creer que, si 
regresase a su país de origen o, en el caso de un 
apátrida, al país de su anterior residencia habitual, se 
enfrentaría a un riesgo real de sufrir alguno de los 
daños graves definidos en el artículo 15, y al que no 
se aplica el artículo 17, apartados 1 y 2, y que no 
puede o, a causa de dicho riesgo, no quiere acogerse 
a la protección de tal país;  

CAPÍTULO V REQUISITOS PARA OBTENER 
PROTECCIÓN SUBSIDIARIA 

Artículo 15 Daños graves 
Constituirán daños graves: 
a) la condena a la pena de muerte o su ejecución, o 
b) la tortura o las penas o tratos inhumanos o 
degradantes de un solicitante en su país de origen, 
o 
c) las amenazas graves e individuales contra la vida 
o la inte- gridad física de un civil motivadas por una 
violencia indis- criminada en situaciones de 
conflicto armado internacional o interno. 
 
Artículo 21 Protección contra la devolución  
1. Los Estados miembros respetarán el principio de 

no devolución con arreglo a sus obligaciones 
internacionales.  
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Artículo 28. -- Documentos de viaje  

1. Los Estados Contratantes expedirán a los 
refugiados que se encuentren legalmente en el 
territorio de tales Estados documentos de viaje 
que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, 
a menos que se opongan a ello razones imperiosas 
de seguridad nacional; y las disposiciones del 
Anexo a esta Convención se aplicarán a esos 
documentos. Los Estados Contratantes podrán 
expedir dichos documentos de viaje a cualquier 
otro refugiado que se encuentre en el territorio de 
tales Estados; y tratarán con benevolencia a los 
refugiados que en el territorio de tales Estados no 
puedan obtener un documento de viaje del país en 
que se encuentren legalmente.  
2. Los documentos de viaje expedidos a los 
refugiados, en virtud de acuerdos internacionales 
previos, por las Partes en tales acuerdos, serán 
reconocidos por los Estados Contratantes y 
considerados por ellos en igual forma que si 
hubieran sido expedidos con arreglo al presente 
artículo.  
 

Artículo 6 Documentos de Viaje  

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, los 
Estados miembros expedirán a los refugiados 
que residan legalmente en su territorio 
documentos de viaje que, de conformidad con 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Estatuto de los Refugiados y sus anexos, les 
permitan trasladarse fuera de tal territorio, a 
menos que se opongan a ello razones 
imperiosas de seguridad nacional o de orden 
público. Los Estados miembros podrán expedir 
dichos documentos de viaje a cualquier otro 
refugiado que se encuentre en su territorio.  

2. Cuando un país africano de segundo asilo 
acepte a un refugiado procedente de un país 
de primer asilo, el país de primer asilo podrá 
quedar dispensado de la obligación de expedir 
un documento de viaje con cláusula de 
regreso.  

3. Los documentos de viaje expedidos a los 
refugiados, con arreglo a lo dispuesto en 
acuerdos internacionales anteriores, por los 
Estados Partes en esos acuerdos, serán 
reconocidos y tratados por los Estados 
miembros como si hubieran sido expedidos a 
los refugiados en virtud del presente artículo.  

 Artículo 25  Documento de viaje  

1. Los Estados miembros expedirán a los beneficiarios 
del estatuto de refugiado documentos de viaje 
conformes a lo dis puesto en el anexo de la 
Convención de Ginebra que les per mitan viajar fuera 
de su territorio, salvo en caso de que se opongan a 
ello motivos imperiosos de seguridad nacional u 
orden público.  
2. Los Estados miembros expedirán a los beneficiarios 
del estatuto de protección subsidiaria que no puedan 
obtener un pasaporte nacional documentos que les 
permitan viajar fuera de su territorio, salvo en caso 
de que se opongan a ello motivos imperiosos de 
seguridad nacional u orden público.  
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https://www.refworld.org.es/docid/47160e532.h
tml  

https://www.refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&d
ocid=50ac934b2  

https://www.acnur.org/5b076ef14.pdf 

Declaración de San José de 1994 (Cartagena +10) 
Declaración de San José sobre Refugiados y 
Personas Desplazadas, 7 de diciembre de 1994: 
http://tinyurl.com/ declaracion-san-jose  

Declaración de México de 2004 (Cartagena +20) 
Declaración y Plan de Acción de México Para 
Fortalecer la Protección Internacional de los 
Refugiados en América Latina, 16 de noviembre de 
2004: http://tinyurl.com/  

Declaración de Brasil de 2014 (Cartagena +30) 
Declaración de Brasil y Plan de acción (“Una Hoja 
de Ruta Común para Fortalecer la Protección y 
Promover Soluciones Sostenibles para las Personas 
Refugiadas, Desplazadas y Apátridas en América 
Latina y el Caribe dentro de un Marco de 
Cooperación y Solidaridad”), 3 de diciembre de 
2014: www.refworld.org/docid/5487065b4.html  

La Declaración ha sido incorporada en la legislación 
nacional de Argentina, Belice (la definición de 
refugiado de la OUA), Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, Perú y Uruguay  

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011L0095&from
=ES  

 


